
AB. CECILIA CALDERON JACOME 
Notaria Décima Sexta del Cantón 

  

          

  

     

Guayaquil 

No. Escritura || 20180901016P00 O 1 98 <, o 
E 

ro No. ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

2 CAPITAL SUSCRITO, AUTORIZADO Y 

3 REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

4 COMPAÑÍA DENOMINADA: 

5 CONSTRUPAREDES SAA... omanmnsrrnnmss 

6 CUANTIA:S 234,000,000 room mennenm. = 
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9 En la ciudad de Guayaquii, República del Ecuador, hoy a los ocho = ue 

10 días del mes de enero del dos mil dieciocho, ante la ABOGADA E 

11 CECILIA CALDERON JACOME, Notaria Décima Sexta del Cantón 

12 Guayaquil, comparece por sus propios derechos el señor LUIS 

13 ADRIANO PAREDES HINOSTROZA estado civil casado, profesión 

14 ingeniero Civil, en su calidad de GERENTE GENERAL y 

15 Representante Legal de la Compañía denominada: 

16 CONSTRUPAREDES S$.A., tal como consta en el nombramiento que 

17 se agrega como documento habilitante. El compareciente es mayor de 

18 edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de 

1 Guayaquil, Provincia del Guayas, capaz para obligarse y contratar a 

quien de conocer, DOY FE.- Bien instruido en el objeto y resultado de 

esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

MN DE ESTATUTOS de la compañía denominada: CONSTRUPAREDES 
S.A., a la que procede como queda indicado con amplia y entera 

2k libertad para su otorgamiento, me presenta la minuta que es del tenor 

25 siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase autorizar en el Registro de 

26 Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual consta el AUMENTO 

27 DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS _.de-a. añía 

2 denominada: CONSTRUPAREDES S.A, A 
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AB. CECILIA CALDERON JACOME 

Notaria Décima Sexta del Cantón 
Guayaquil 

las clausulas siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTE: Comparece a 

la celebración de la presente escritura pública el señor LUIS 

ADRIANO PAREDES HINOSTROZA, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la compañía denominada: 

CONSTRUPAREDES S.A.,, conforme logro justificar mi intervención 

con la copia del nombramiento otorgado a mi favor y debidamente 

autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el quince de diciembre del dos mil diecisiete, tal como 

consta en el acta de la sesión pertinente, cuya copia también se 

acompaña como documento habilitante. - SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: a) La compañía denominada: CONSTRUPAREDES 

S.A.,., se constituyó con domicilio en la ciudad de Guayaquil, Provincia 

del Guayas mediante Escritura Pública que autorizó el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el veinte de mayo del año dos 

mil nueve e inscrita en Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

cuativ de junio del mismo año; bj Medianie Acía de Junia General 

Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el quince de 

diciembre del dos mil diecisiete, se resolvió el AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compeñía denominada: 

CONSTRUPAREDES $.A., TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS: Con los antecedentes expuestos el 

compareciente, señor LUIS ADRIANO PAREDES HINOSTROZA. en 

su calidad de GERENTE GENERAL y Representante legal de la 

compañía denominada: CONSTRUPAREDES S.A., y en cumplimiento 

de lo resuelto por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas, celebrada el quince de diciembre del dos mil diecisiete, 

declara: Uno) Aumentar el Capital social de la compañía en la suma de 

DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DÓLARES DE LOS 

  

 



  

AB. CECILIA CALDERON JACOME 
Notaria Décima Sexta del Cantón 

Guayaquil 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, para que ascienda el capital total a 

DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL. DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, aumento que será cancelado de la forma 

como lo establece la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el quince de diciembre dei dos mil diecisiete; 

Dos) Queda reformado el ARTÍCULO SEXTO.- del Estatuto, en el cual consta 

determinado el nuevo capital de la compañía, el mismo que a partír de la presente 

fecha drá: ARTÍCULO SEXTO: DEL CAPITAL, AUTORIZADO, SUSCRITO Y 

PAGADO: El Capital Autorizado de la compañía es de cuatrocientos setenta mil 

dólares de los Estados Unidos de América y el Capital Susarito de la compañía es de 

DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, dividido en doscientos treinta y cinco mi acciones ordinarias y 
nominativas de UN DÓLAR de Los Estados Unidos de América cada una.- Las 

acciones estarán numeradas desde el cero cero cero cero cero uno hasta la 

doscientos treinta y cinco mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

estados Unidos de América y serán firmadas por el Gerente General y el Presidente 

de la compañía.- Tres) De acuerdo a lo resuelto en la Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el quinoe de diciembre del dos mil diecisiete, 

queda autorizado el señor LUIS ADRIANO PAREDES HINOSTROZA, para 

que suscriba la correspondiente Escritura Pública de Aumento de 

Capital y Reforma de  Estatutos.-- CUARTA: DECLARACION 

JURAMENTADA: Con los antecedentes expuestos el señor LUIS 

ADRIANO PAREDES HINOSTROZA, a nombre y en representación 

de la compañía denominada: CONSTRUPAREDES $.A.. en calidad de 

GERENTE GENERAL, procede a DECLARAR BAJO JURAMENTO 

lo siguiente. Que la compañía denominada: 

CONSTRUPAREDESS.A..., a la cual rep 

GERENTE GENERAL, según consta de 
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AB. CECILIA CALDERON JACOME 
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Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el quince de 

diciembre del dos mil diecisiete, resolvió: Uno) El Aumento del Capital 

Suscrito de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a 

DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, dividido en doscientos treinta y cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de Los Estados Unidos de Arnérica cada una. El referido 

Aumento de Capital se encuentra suscrito y pagado en un veinticinco por 

ciento mediante la Capitalización de las Cuenta APORTES PARA 

FUTURAS CAPITALIZACIONES ($ 58.500,00) por todos los 

accionistas de acuerdo a su porcentaje accionario, de la siguiente 

manera: Señor LUIS ADRIANO PAREDES HINOSTROZA, suscribe 

doscientos treinta y un mil seiscientos sesenta acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y 

Señor LUIS GABRIEL PAREDES FAYTONG suscribe dos mil 

trescientos cuarenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada un 

Sexto del Estatuto social, Tres) Además de lo indicado, bajo juramento dectaro 

también que la compañía a la que represento no ha celebrado contrato con ninguna 

de las institiciones del Estado y no tiene pendiente obra pública alauma con dichas 

instituciones, declaración acorde a lo que consta en el Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el quince de diciembre del dos mil 

diecisiete, cuya copia certificada se agrega a la presente escritura pública como 

documento hablitante.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo para la plena validez de esta escritura pública. Dejo constancia que el 

ABOGADO GUSTAVO MORALES GARCIA queda autorizado para 

realizar los trámites necesarios para la aprobación ante la Intendencia 

» CI A LA 
a - DU) La Fiueluitild UEFA UCUIO 

de Compañías e inscripción en el Registro Mercantil del presente 

instrumento que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0907097356 

Nombres del ciudadano: PAREDES HINOSTROZA LUIS ADRIANO 

Condición del ceduiado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 8 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.CIVIL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FAYTONG JIMENEZ HILDA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE JUNIO DE 1985 

Nombres del padre: PAREDES LUIS 

Nombres de la madre: HINOSTROZA ANA 
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Fecha de expedición: 10 DE MARZO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 8 DE ENERO DE 2018 

Emisor: JOSÉ RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL. EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA: CONSTRUPAREDES 

S.A., CELEBRADA EL 15 DE DICIEMBRE DEL 2017 

En la ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de diciembre del año 
dos mil diecisiete, a las 10 horas y 30 minutos en las oficinas situadas en 
las calles segundo callejón sín y 11 ava, de la Ciudadela Prosperina de esta 
ciudad comparecen a la presente Junta General Universal Extraordinaria 
de Accionistas los señores: LUIS ADRIANO PAREDES HINOSTROZA, 
propietario de 990 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, y LUIS GABRIEL PAREDES 
FAYTONG, propietario de 10 acciones ordinarias y nominativas de un dólar 
de los Estados lnidos de América cada una, por lo que sa encuentra 

presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. 

Actúa como Presidente de la Junta General el PRESIDENTE de la 
compañía señor LUIS GABRIEL PAREDES FAYTONG y como Secretario 
de la Junta, interviene el GERENTE GENERAL señor LUIS ADRIANO 
PAREDES HINOSTROZA 

inmediatamente el Presidente de la junta toma la Palabra y en cumplimiento 
a lo previsto en el Art. 238 de la Ley de Compañías vigente, ordena que el 
secretario verifique el quórum reglamentario previo a que los accionistas 
expresen su conformidad para tratar los puntos del orden del día 

El Gerente General —Secretario expresa que se encuentra el quórum 
reglamentario, por lo que puede la compañía por unanimidad constituirse 
en Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas. 

Actúa como Presidente de la Junta General el PRESIDENTE de la 
compañía señor LUIS GABRIEL PAREDES FAYTONG y como Secretario 
de la Junta, interviene el GERENTE GENERAL señor LUIS ADRIANO 
PAREDES HINOSTROZA. El Presidente de la Junta declara que su 
representada se constituye sn Junta General Universal Extraordinaria y 

ordena al secretario de lectura a los puntos del orden del día. 

El Presidente de la Junta, haciendo uso de la palabra se expresa sobre la 
imperiosa necesidad de efectuar el AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO y 
la consecuente REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía. 

Los presentes luego de la exposición del Presidente proceden a deliberar 

sobre tal necesidad y conveniencia de que la compañía aumente su capital 
social en doscientos treinta y cuatro mil dólares de los Estados Unidos de 

 



Luego de lo cual y agotadas las deliberaciones por unanimidad de votos 
resuelven tomar las siguientes Resoluciones: 

PRIMER PUNTO: Aumentar el Capital Suscrito de la Compañía en la suma 
de DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA mediante la emisión de 234.000 
acciones ordinarias y nominativas de $1, oo cada una, las cuales serán 

pagadas en un veinticinco por ciento mediante la Capitalización de la 
Cuenta APURTES PARA FUTURAS CAPITALIZACIONES ( $58.500.00) 
por todos los accionistas de acuerdo a su porcentaje accionario, de la 
siguiente manera: señor LUIS GABRIEL PAREDES FAYTONG, suscribe 
2.340 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América cada una y señor LUIS ADRIANO PAREDES HINOSTROZA 
susuribe 291.800 acciurnies didiñalias y Nominalivas de un dólar de lus 

Estados Unidos de América cada una 

Respecto del SEGUNDO PUNTO: Se aprueba asimismo la consecuente 
Reforma del Artículo Sexto del estatuto Social de la Compañía de acuerdo 
a lo Rosuelto en la presente Junta, siendo así, el artículo referido, en lo 
sucesivo dirán: "ARTÍCULO SEXTO.- EL CAPITAL AUTORIZADO Y 
SUSCRITO:- El Capital Autorizado de la compañía es de cuatrocientos 
setenta mil dólares de los Estados Unidos de América. El Capital Suscrito 
de la compañía es de doscientos treinta y cinco mil dólares de los Estados 
linidos de América dividida en doscientos treinta y cinea mil acriones 

ordinarias y mominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una. Las acciones estarán numeradas desde el cero cero cero cero 
cero uno hasta las doscientas treinta y cinco mil y serán firmadas por el 

Gerente General y el Presidente de la compañía. 

En vista de lo resuelto por la Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas, se procede a Autorizar al señor LUIS ADRIANO PAREDES 
HINOSTROZA en calidad de GERENTE GENERAL de la compañía para 
que suscriba la correspondiente escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS, y en consecuencia, realice todos los trámites 
pertinentes para su aprobación. Igualmente se autoriza al Abogado 

Gustavo Morales García para que realice todos los trámites, diligencias y 

peticiones necesarias para su aprobación e inscripción en el Registro 
Mercantil correspondiente. 

NO habienao otro tema a tratar, y por estar sujeta esta Junta a lo expuesto 
en la convocatoria y a lo determinado en la Ley de Compañías, se concede 
un receso para la redacción de la presente acta, luego de lo cual es leída a 
los accionistas, los mismos que firman y la suscriben en señal de 
aceptación en unidad de acto. 

Reinstalada la sesión con la asistencia de todos los accionistas 
mencionados al inicio, el Secretario de la Junta da lectura a la presente 

  

 



acta, la que es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna por los 
accionistas y certificada por el señor Presidente y Secretario de la Junta. 
Con lo cual se levanta la sesión a las trece horas.- f) Luis Gabriel Paredes 
Faytong- Presidente de la Junta- Accionista; t) Luis Adriano Paredes 
Hinostroza - Secretario de la Junta.-Accionista. 

CERTIFICO: Que la presente Acta de Junta Generali Universal 
Extraordinaria de Accionistas es fiel copia de su original reposa en el 
archivo de la compañía.- En ia Ciudad de Guayaquil ariós quince días del 
mes de diciembre del dos mil diecisiete.- 
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Luis cano Par Faytong MÍ a a 
Presidente de la Junta Secretario d la Junta 

Accionista Accionista 
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No. de Expediente: ( 434668 3 

No, de RUC de la Compañía: [ ooozezrsanoor ) 

Nombre de la Compañía: ( CONSTRUPAREDES 3.A. 3 

Situación Legal: (sera 3 

MEDIDAS 
No, | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD CAPITAL ¡CAUTELA INVERSIÓN ue 

1 0024177845 PAREDES FAYTONG LUIS GABRIEL ECUADOR NACIONAL 5 10900 N 

2 0807007358 PAREDES HINOSTROZA LUIS ADRIANO ECUADOR NACIONAL $ 290900 N 7]                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dica: ”...En ef libro respactivo de la compañía se 
Inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose tuno nuevo a favor del cesionario”. 
Desds Juego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respactivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, así como de los 

las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 

y deja a salvo las varlaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 256 de la Ley de 
Compañías, ordinai 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañla y terceros: “De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

E EMISIÓN: 08/01/2018 14:09:16 

de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al portal web 
s.gob.ec/portalinformacion/verifica,php con el siguiente código de seguridad: 

S0001632955 
3 

08/01/2014 46:03:12 

  

  

   



   
    

    

    

     

    
    

   

      

Señor. Ingeniero: 

LUIS ADRIANO PAREDES HINOSTROZA 

Ciudad.- 

Estimado señor: 

Cúmplame informarle que la junta General de accionista de la Compañía CONSTRUPAREDES S.A., 

en su sesión celebrada el día de hoy , tuvo el acierto de nombrarlo GERENTE GENERAL por un 

período de 5 AÑOS, con ¡as atribuciones constantes en el Estatuto Sociai de la misma. 

En el ejercicio de cargo usted ejercerá la representación jegal, judicial y extrajudicial de la 

compañía en forma individual o conjunta con el presidente. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz casquete, el 20 de mayo del 2009, la misma 

que ha sido inscrita en el registro mercantil del Cantón Guayaquil el 4 de junto del 2009. 
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Leda. Norma Luisana Marin Hago 

SECRETARIO-AD-HOC DE LA JUNTA 
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ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 
CONSTRUPAREDES S.A., PARA EL CUAL HE SIDO ELEGIDO. 
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1 Registro Mercantil de Guayaquil ” = 
NUMERO DE REPERTORIO:28.313 
PECHA DE REFEKTORIO:(8/juniz0id 
HORA DE REPERTORIO:13:24 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Junio del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CONSTRUPAREDES S.A., a favor de LUIS ANDRIANO PAREDES 
HINOSTROZA, de fojas 24.476 a 24.478, Registro de Nombramientos 

número 7.905. 

ORDEN, 28313 

DNA 

ALI ERA VOR TAN LODO ANA 

BA O quer 

2 peo Lb 
ADA UAG e Bi 

Ab. Patricia Murillo Torres 

Guavaqui, 19 de junio de 2014 REGISTRO MERCANTIL 
" Ñ DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

La 2esponsabiliddd soba e veracidad y cutenacidad de los daros repisuados, (5 us 0 Csivo Teseo O] 
declorante cuando esta o este provee toda la infonnavion, al tenor de lo establecido en cf Árt 4 ac ty del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicas 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo SÚ de la Ley de Registro, se Rectifica 

ta razón de inscripción que antecede, en el sentido de que, el nomibre correcto del 
Gerente General de la compañía CONSTRUPAREDES S.A. es EUIS ADRIANO 

PAREDES HINOSTROZA.- Guayaquil, 26 e Junio del 2,014.- 

t A ! !t 

nr ARO E 
AB. Al LLO TORRES 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DELEGADA 
  
 



    
    
   
   
   

       
    

   

     

    

    

   

    

    
   

        

Set REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

al SOCIEDADES 
“E : da breca bmnalpnist 

NUMERO RUC: 0992627840001 

RAZON SOCIAL: CONSTRUPAREDES S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

PAREDES HINOSTROZA LUÍS ADRIANO 

  

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR. APUPALO VERA CESAR CLEMENTE 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 04/06/2009 FEC, CONSTITUCION: 04/06/2009 

FEC. INSCRIPCION: 30/07/2009 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 03/02/2016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

rovinn lar GUAYAS Gantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: PROSPERINA Calle: SEGUNDO CALLEJON 
Número: S/N Intergección: 1ÍAVA. Carretero: VIA A DAULE Kiiómato, 7.5 Roforancia ubicación: A TRES CUADRAS DE LA 
GASOLINERA TERPEL Emaíl: equiconsparedsBhotmaii.com Celular: 0987280135 Telefono Trabajo: 042254041 Talafono 
Trabajo: 042250710 

DOMICILIO ESPECIAL: 

ORBUGACIÓNES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO ¿¿CCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA REINTA_3OCILD, 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

á DE ESTABLECIMIENTOS ON 

ION: ZONA a pónvas 
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FIRMA DEL CONTR! 

m cuento son to: 'erda: % Declaro que los datos contemdos en este oct lo son exactos y verdaderos, par lo CAPTAR o 
derivan (Ar 07 Cáarao Tnburario, Art. 9 Ley del RUC y Art, 9 Reglamento para la Ayica NOIA RÍ AS s 

barr CAN EON SANA UAMACON y 27 Usuario: AEHR160608 Lugar de emisión: GUAYAQUIVAVA UE 
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1 REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES co; 
E SOCIEDADES PUN 

debes db pas? 

NUMERO RUC: 0992627840001 

RAZON SOCIAL: CONSTRUPAREDES S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 0u1 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 04/06/2009 

NOMBRE COMERCIAL: CONSTRUPARENFS SA FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE ALQUILER DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 
ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincias GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia. TARQUI Ciudadela PROSPERINA Calle SEGUNDO CALLEJON Número S/N 

intersección VIAVA Referencia A TRES CUADRAS DE LA GASOLINERA TERPEL Carretero VIA A DAULE Kiemetto 7 > Email 
e*quiconsparedsíDhotmon com Celular: 0997280135 Telefono Trabajo" 042254041 Telefono Trabajo 042250710 

: be / *; A e, 

/ LA) s Ls y Po. : 
7) MA EL LE 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ¿gr ugaór Ren ¡ASIN TL RNAS 

4 z 
Declaro que los datus contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por 10 qUe E oractos tego! que de “lla se 

senven (Art 97 Codioo Tributario, Art Y Ley del RUC y Art 9 Reglamento para la Aplicacion Té la Ley de: RUC) e” 

Usuario: AÉEHR160608 Lugar de emisión: GUAY AQUIL/AV 9 DE Fecha y hora. 03/02/2016-13 47 25 
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12 

13 

AB, CECILIA CALDERON JACOME 
Notaria Décima Sexta del Cantón 

Guayaquil 

DEL ESTÁTUTO SOCIAL de la compañía denominada: 

CONSTRUPAREDES S.A...- Señor GUSTAVO MORALES GARCIA — 

Abogado — Registro número mil ciento veinte (Hasta aquí la Minuta).- 

Queda agregado en el registro a mi cargo, formando parte 

integrante de la presente Escritura la copia del Nombramiento del 

Representante Legal de la compañía denominada: 

CONSTRUPAREDES $.A..., así como la copia certificada del Acta de 

la Junta General Extraordinaria de accionistas celebrada el quince de 

diciembre del año dos mil diecisiete, autorizándolo para que intervenga 

en el presente acto. El otorgante señor LUIS ADRIANO PAREDES 

HINOSTROZA ha justificado su intervención con la presentación de sus 

respectivos documentos de identificación personal.- Leida que le fue la 

presente Escritura Pública de principio a fin, y en alta voz, por mí, el 

Notario a la compareciente, ésta dijo estar de acuerdo, la aprobó y se 

ratificó en todas y cada de sus partes, por lo que firma en unidad de 

acto conmigo, el Notario, de todo lo cuai DOY PFE.-.0.m m cicinininonn cani. 

CONSTRUPAREDES S.A... 

/ 

p!. LUIS ADRIANO PAREDES HINOSTROZA 
GERENTE GENERAL 

C.C. $$ 0907097356 

C.V.3f 039-037 

Teléfono: 0997280135 

Correo: constrinaregessalanormaan.com 

Dirección: Ciudadela Prosperina, Segundo Callejon 

R.U.C. $$ 0992627840001 

      

EL   



AB. CECILIA CALDERON JACOME 
Notaria Décima Sexta del Cantón 

Guayaquil 

3 ABOGAD 0 LDERON JACOMF 

4 NOTARIA DECIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    
 



UDCA A 
ASDICATURA que H 

Factura: 001-004-000021890 20180901016P00158 

  

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

    

  

    

    

  

TAL    NUMI 10 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
   

  

  

    

  

  

   
  

- E Documento de No. Nombresifiazón social — | Tipo intervininate mento PM 
PAREDES TINOSTROZA LUIS |REPRESENTAND ESUATORIA ÍGÉRENTE 7) 
ADRIANO OA CÉDULA 0907097386 — [ya GENERAL 

  

     
     
    

                
, A AFAVOR DE 

Documento de No. Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinienté identidad tdantificació Nacionalidad Calidad 

    

  

  

  

  

Parroquia 
  

        ¿MGUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCIÓN 
  

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
    

  

  

  

   
CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  

    

    ANS qe AAA z 

Ss NOTARIO) >< PAULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

     
     

Alq ui 1 
4 ARO e) 

Hi ecunoor ¿A 

   



» Registro Mercantil de Guayaquil - 
NUMERO DE REPERTORIO: 1.294 
FECHA DE REPERTORIO:10/ene/2018 

HORA DE REPERTORIO:12:58 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Enero del dos mil dieciocho, queda inscrita la presente 

escritura pública, la misma que contiene: Fijación de Capital Autorizado, 

Aumento de Capital Suscrito; y, la Reforma del estatuto de la compañía 

denominada: CONSTRUPAREDES S.A., de fojas 1.553 a 1.563, Registro 

Mercantil número 171. 2.- Se efectuaron anviaciones del comenido de esta 
escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 1294 

A 10 0 A HNTPO LOLI 

    

PDA 

ES REGISTRO MERCANTIL 
PAS DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 

UCI 
ENAS 

Cuavaaral 1 de enero do OIR 

REVISADO vonlY 

     
   

come   nm Ss AYAQUE- ¡A XVI - GUAY a 

MA OUE ESTE DOCUMENT: 

Dor a DE SV ORIGINAL 
ES FIEL CORIA 

0) 
16 ENE 2018 — vojs, 

   

  

Guayaquil, 

ERRE EEE rr AA 
Eluabor a 

som 

 


